
CONCURSO ABIERTO Y PÚBLICO, DE OPOSICIÓN Y MÉRITO 
PARA PROVEER CARGOS DE 

FISCAL LETRADO ADSCRIPTO/A
(Resolución N.º 849/2024 de fecha 27 de setiembre de 2024)

COMUNICADO N.º 1 DEL TRIBUNAL DE CONCURSO – 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

En la primera sesión del tribunal de Concurso, celebrada el día 04 de noviembre de 2024 , conforme

a lo previsto en el art. 55 del Reglamento General de Concursos para Escalafón “N”, el tribunal se

declaró  constituido.  Se  resolvió  designar  como Presidente  del  Tribunal  de  Concurso  a  la  Dra.

Alejandra Domínguez (art. 58 del Reglamento General de Concurso para Escalafón “N”).

Luego de realizado el control de la documentación, se requiere a los postulantes mencionados a

continuación, se sirvan acreditar la documentación que se detalla, en el plazo de tres (3) días hábiles

a  partir del día siguiente de la publicación del presente comunicado. 

Téngase presente que en el caso de las observaciones relativas a requisitos de postulación, la no

subsanación será bajo apercibimiento de tenerlos por no presentados.  En las observaciones que

refieran  a  méritos,  la  no  subsanación  será  bajo  apercibimiento  de  no  valorarlos  en  la  etapa

pertinente del presente concurso. 

4.290.256-1 Falta el promedio de escolaridad de UDELAR 

4.847.640-1 Falta constancia de juramento en el título 

3.383.427-4 Falta constancia de juramento en el título 

3.284.693-9 Falta acreditar Curso de actualizacion de Derecho Procesal Penal-Thompson Reuters  

4.629.192-8 Falta acreditar méritos

1.756.937-2 Falta promedio de escolaridad . 

4.251.629-9- Falta promedio de escolaridad de la UDE

3.224.274-3  No presentó acreditación de post grados

4.882.070-1 Falta acreditar Constancia de Consultorio Jurídico.

4.625.501-3 No acreditó diplomado en litigación 

4.540.176-4 Falta acreditar la calidad de procurador del Poder Judicial 

3.995.040-4 Falta cedula identidad y credencial cívica

4.407.247-5 Falta acreditar el postgrado de Derecho Procesal



5.056.220-0 Debe acompañar documento  original fojas 11: Contrato de pasantía con el Ministerio 

de Salud Publica, fojas 12: Participación en la 21 Jornadas de Derecho Procesal., 13: Que esta 

cursando en Perfeccionamiento en Derecho Adm en CADE,  fojas 15: Informe de actuación de 

aspirantía de Derecho Procesal I,  fojas 17 al 20:  Constancias de Aspirantía de Derecho Procesal I , 

fojas 24 al 27: Constancias de Aspirantía de Derecho Procesal I .

3.074.996-5 Falta promedio de escolaridad de Udelar

4.543.578-1 No acredita vinculo profesional funcional como defensor publico Poder Judicial 

2.562.102-5 No presentó certificado de antecedentes vigente

4.461.699-2 Constancia de antecedentes ilegible 

4.500.413-8 Falta escolaridad numérica con promedio 

3.323.683-8 Falta acreditar que esta cursando maestría en UDELAR 

3.327.848-0 No presentó certificado de buena conducta ni estar en trámite

3.813.191-6 Falta certificado de antecedentes y acreditar diplomado y especialización 

4.535.427-0 No acreditó las publicaciones

3.809.880-7 Falta escolaridad numérica con promedio

4.493.001-9 Volver a presentar certificado de antecedentes 

4.607.452-2 No acreditó curso de Postgrado


